
 

Ibagué Tolima, julio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON TÍTULO 

HIPOTECARIO INSTAURADO POR BANCO GRANAHORRAR 

CONTRA JAIME DELGADO RUEDA RADICACIÓN No.2000-

00861-00.- 

 

Atendiendo la solicitud del demandado Jaime Delgado Rueda de 

fecha 19 de julio de 2022, respecto al levantamiento de la medida 

cautelar decretada sobre el inmueble con matricula inmobiliaria 

No.350-95253, NO SE ACCEDE al pedimento, por cuanto en 

primer lugar, el bien al que hace referencia fue adjudicado al 

Banco Granahorrar mediante providencia de 5 de abril de 2005, 

es decir, el dominio del bien objeto de la litis fue transferido a esa 

entidad jurídica y por otra parte, como se observa en las 

anotaciones registradas en el certificado de tradición, 

específicamente en la No.007 del 04-10-2005, no hay lugar a 

ordenar el levantamiento de la medida cautelar, toda vez que la 

misma ya fue cancelada.  

 

Comuníquese lo aquí dispuesto al peticionario. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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